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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
     
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04018/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00426/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Resultados por sección y generales de la elección de Autoridades Auxiliares y consejos de Participación Ciudadana del 2016-2019”. (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 

	“Toluca, México a 18 de Octubre de 2018

	Nombre del solicitante: -----------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00426/TOLUCA/IP/2018

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00426/TOLUCA/IP/2018 mediante la cual requiere: “Resultados por sección y generales de la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del 2016-2019” Sic Al respecto, se adjunta documento emitido por la Secretaría de Gabinete. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	M. en H.P. GONZALO BALLESTEROS LÓPEZ”. (Sic) 



4. Con la respuesta adjuntó dos archivos de nombre DIRECTORIOS 426.xlsx y Evidencias 426.pdf, los cuales se describirán a continuación para su conocimiento:

· DIRECTORIOS 426.xlsx. Es un archivo en Excel, que consta de cuatro hojas, de nombres “Delegados Electos 2016-2019” “Consejos de Participación Ciudadana Electos en Delegaciones 2016-2019”, “Subdelegados electos” “Consejos de Participación Ciudadana Electos en Subdelegaciones 2016-2019”, las cuales dichas hojas contienen información relativa a; delegación/subdelegación, planilla, cargo, nombre, apellido paterno, apellido materno. 

· Evidencias 426.pdf. Consta de una imagen en archivo “pdf” de un correo electrónico que contiene información concerniente a “Respuesta a la solicitud 00426/TOLUCA/IP/2018 en donde se señala que respecto a la información solicitada por el particular se adjunta un documento emitido por la Secretaria de Gabinete y mediante el correo se da a conocer el archivo de Excel descrito anteriormente. 

5. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho la particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:
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6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

8. En fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho el particular rindió manifestaciones aludiendo que únicamente se le habían enviado las plantillas ganadoras, sin embargo él quería los números de votos que se obtuvieron. Asimismo, el cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha doce (12) de noviembre de dos mil dieciocho, en virtud de que se observó que aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y que modificaba el sentido de la presente resolución.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 
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10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de octubre al nueve (09) de noviembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, si la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de octubre del presente año.

12. Es importante hacer mención que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el día dieciocho (18) de octubre del presente año y por su parte el recurrente interpuso el recurso de revisión el mismo día en el que se dio respuesta, por lo que la ley en materia de transparencia se pronuncia al tenor de lo siguiente. 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta”.

13. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, más no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

14. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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16.   Es oportuno establecer que el  Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.
17. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante diversas solicitudes de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la información relativa a:

“Resultados por sección y generales de elección de Autoridades Estatales y Consejos de Participación Ciudadana del año 2016- 2019”  

18. En acto posterior, el SUJETO OBLIGADO dando atención a la solicitud de información interpuesta por el particular, en su respuesta ajuntó archivos, de los cuales se desprende un archivo en Excel, compuesto por diversos libros, los cuales contienen información relativa a; delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana en las diversas circunscripciones territoriales del municipio de Toluca y asimismo, se describe el nombre de la planilla y los integrantes que la conforman. 

19. Posteriormente, el recurrente interpuso recurso de revisión, inconformándose en razón a que éste había pedido el número de votos por planilla registrada en cada sección electoral y los votos totales que tuvo cada una, es decir el resultado de las votaciones, configurando con ello la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia. 

20. Es por ello, que en actos posteriores como lo es el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO remite información que podría ser de satisfacción para el particular, en tenor de que la autoridad obligada, envió un archivo en Excel donde contenía información relativa al número de votos por circunscripción territorial y por su parte el particular también realizó manifestaciones. 

21. En consecuencia a lo anterior, esta ponencia procederá  a determinar, si lo enviado por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, colma el requerimiento de información por parte del particular, o si por el contrario, derivado de un profundo análisis se ordena la entrega de la información. 

[bookmark: _Toc531695627]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

22. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. [bookmark: _Toc531695628]Fuente Obligacional. 

23. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

24. El SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

26. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

27. En términos generales, la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

28. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia estatal, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

29. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

30. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

31. Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los sujeto obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

II. [bookmark: _Toc531695629]De lo solicitado por el particular y la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

32. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, la información relativa a: 

a) Resultados por sección y generales de la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del 2016-2019. 

33. En relación con lo anterior, la Ley de Transparencia del Estado en su artículo 23 fracción IV establece que son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder; 

Art. 23.-  (…) 
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal. 
(…)”

34. Es necesario  referir que se omite el estudio de las facultades, atribuciones y competencias que posee la autoridad obligada para crear, administrar o poseer la información pública solicitada, toda vez que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionó información relativa a lo requerido en la solicitud de información.  

35. Ahora bien, es menester  referir que el SUJETO OBLIGADO tuvo a bien señalar en la respuesta a la solicitud de información, mediante un archivo de Excel en cuatro libros, lo relativo a los delegados, subdelegados, consejos de participación ciudadana en delegaciones y subdelegaciones, y al mismo tiempo, señaló el nombre de las planillas y los integrantes que la constituyen en las diversas delegaciones y subdelegaciones del municipio de Toluca. 

36. Asimismo, es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO, elaboró un documento “ad hoc”, por medio del cual entrega la información solicitada, para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde, 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar, 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

37. Es entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc”, sin embargo, a contrario sensu, el criterio no establece que las autoridades están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados por parte del recurrente. 

III. [bookmark: _Toc531695630]De las Autoridades Auxiliares y los Consejos de Participación Ciudadana. 

a) [bookmark: _Toc531695631]De los delegados y subdelegados. 

38.  La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 56 establece que son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento. 

39. En el mismo sentido en el artículo 59 de la Ley referida en el párrafo anterior se señala que; 

“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año”.

40. En el mismo orden de ideas en su artículo 61 señala que “los jefes de sector o de sección y de manzana serán nombrados por el ayuntamiento”.
 
41. Respecto a lo señalado por el Bando Municipal de Toluca, en su Capítulo Segundo de las Autoridades Auxiliares, en su artículo 33 establece que;

“Artículo 33. Son autoridades auxiliares en el Municipio: 
I. Las y los delegados; 
II. Las y los subdelegados; 
III. Las y los jefes de sección o sector; y 
IV. Las y los jefes de manzana”. 

42. Asimismo, en el artículo 34 y 36 del mismo Bando Municipal, se señala que: 

“Artículo 34. En el Municipio serán electos y funcionarán en cada delegación y subdelegación, tres delegadas o delegados, o en su caso subdelegadas o subdelegados, con sus respectivos suplentes, quienes auxiliarán al Gobierno Municipal, procurando en su integración el principio de paridad de género. La forma en que se organicen para auxiliar al Gobierno Municipal, así como las facultades de las delegadas o delegados, subdelegadas o subdelegados, se regirán conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal y el Código Reglamentario Municipal de Toluca”. 

“Artículo 35. El Ayuntamiento nombrará a las y los jefes de sector o sección, jefes de manzana y sus respectivos suplentes, procurando el principio de paridad de género. Su organización y atribuciones serán los señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal de Toluca y demás disposiciones aplicables”. 

43. De lo anteriormente expuesto, se concluye que por medio de convocatoria aprobada por el Ayuntamiento, se realizan elecciones únicamente para la designación de delegados y subdelegados, quienes serán electos y funcionarán en cada delegación o subdelegación, para el caso de los jefes de sector o sección y jefes de manzana, la Ley establece que éstos serán nombrados por el Ayuntamiento, con sus respectivos suplentes. 

b) [bookmark: _Toc531695632]De los Consejos de Participación Ciudadana. 

44. Para éste rubro, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 73 señala lo relativo a:

“Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente. 

45. En atención al Bando Municipal de Toluca, en su Capítulo Cuarto “De los Consejos de Participación Ciudadana”, artículo 37 establece lo siguiente: 

“Artículo 37. En el Municipio será electo y funcionará por cada delegación y subdelegación, un Consejo de Participación Ciudadana, integrado por un presidente o presidenta, un secretario o secretaria, un tesorero o tesorera y hasta dos vocales, con sus respectivos suplentes, procurando el principio de paridad de género, quienes fungirán como un órgano de comunicación entre la ciudadanía y la administración pública municipal. 
La organización y facultades de los Consejos de Participación Ciudadana se ajustarán a lo señalado por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal de Toluca y otras normas relacionadas”. 

46. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]De lo anterior se concluye que para el caso de los Consejos de Participación Ciudadana, éstos funcionarán y se elegirán por elecciones en cada delegación y subdelegación.  

[bookmark: _Toc531695633]c) Del contenido en la respuesta y el informe justificado del SUJETO OBLIGADO. 

47.  Para poder determinar si el SUJETO OBLIGADO colmó el requerimiento de información del particular, se procederá a verificar la información que éste entregó en su informe justificado. 

48. Es por ello que, se hizo un estudio exhaustivo trayendo como consecuencia la siguiente tabla, en la que se puede advertir la Circunscripción territorial del municipio de Toluca –Delegaciones y Subdelegaciones- mismas que fueron señaladas en la respuesta y en el informe justificado y que éste Órgano Garante procedió a corroborar en su Bando Municipal. Asimismo, se señala con una “X” la información señalada y entregada por el SUJETO OBLIGADO relativa al resultado por sección y generales de la elección de Delegado, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del periodo 2016 al 2019. 


	
	INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN: 

	
	Circunscripción territorial.
	Respuesta 
	Informe Justificado.

	
	Delegaciones/ Subdelegaciones
	Del.
	Subde.
	Con. De Part. Ciud.
	Del.
	Subde.
	Con. De Part. Ciud.

	01
	D. Centro Histórico
	X
	
	X
	X
	
	

	02
	D. Barrios Tradicionales. 
	X
	
	X
	X
	
	

	03
	D. Árbol de las Manitas
	X
	
	X
	X
	
	X

	04
	D. La Maquinita
	X
	
	X
	
	
	

	05
	D. Independencia
	X
	
	X
	
	
	

	06
	D. San Sebastián
	X
	
	X
	
	
	

	07
	D. Universidad
	X
	
	X
	X
	
	X

	08
	D. Santa María de las Rosas. 
	X
	
	X
	X
	
	X

	09
	D. del Parque
	X
	
	X
	X
	
	X

	10
	D. Metropolitana 
	X
	
	X
	
	
	

	11
	D. Colón 
	X
	
	X
	
	
	

	12
	D. Moderna de la Cruz
	X
	
	X
	X
	
	

	13
	D. Felipe Becerril 
	X
	
	X
	X
	
	

	14
	D. Seminario Conciliar
	X
	
	X
	
	
	

	15
	D. Seminario 2 de Marzo
	X
	
	X
	X
	
	X

	16
	D. Seminario Las Torres
	X
	
	X
	X
	
	X

	17
	D. Morelos
	X
	
	X
	
	
	

	18
	D. Ciudad Universitaria
	X
	
	X
	X
	
	

	19
	D. Nueva Oxtotilán
	X
	
	X
	X
	
	X

	20
	D. Adolfo López Mateos 
	X
	
	X
	X
	
	X

	21
	D. Sánchez
	X
	
	X
	X
	
	X

	22
	D. Cacalomacán
	X
	
	X
	X
	
	X

	23
	D. Calixtlahuaca
	X
	
	X
	X
	
	X

	Subdel
	Palmillas 1
	
	X
	X
	
	
	

	24
	D. Capultitlán
	X
	
	X
	X
	
	X

	25
	D. San Andrés Cuexcontitlán
	X
	
	X
	X
	x/sin número de votos.
	X/sin número de votos

	Subdel
	Ejido San Diego de los Padres Cuex. 1 
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel
	San Diego de los Padres Cuex. 2
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel 
	Jicaltepec Cuexcontitlán
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	Sección Siete 4
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	La Loma Cuexcontitlán 5
	
	X
	X
	
	
	

	26
	D. San Antonio Buenavista 
	X
	
	X
	
	
	

	27
	D. San Buenaventura
	X
	
	X
	X
	
	X

	Subdel
	Guadalupe 1
	
	X
	X
	
	X/sin número de votos
	X/sin número de votos.

	28
	D. San Cristóbal Huichochitlán 
	X
	
	X
	X
	
	

	29
	D. San Felipe Tlalmimilolpan
	X
	
	X
	X
	
	X

	30
	D. San Juan Tilapa 
	X
	
	X
	X
	
	X

	31
	D. San Lorenzo Tepaltitlán
	X
	
	X
	X
	
	X

	32
	D. San Marcos Yachihucaltepec
	X
	
	X
	
	
	

	33
	D. San Martín Totoltepec
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos.
	X

	Subdel
	La Palma Toltepec 1
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	Sebastian Lerdo de Tejada 2
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel 
	Ejido de San Marcos Yachihuacaltepec 3
	
	X
	X
	
	
	

	34
	D. San Mateo Otzacatipan
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	X

	Subdel
	La Magdalena Otzacatipan 1
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	Santa Cruz Otzacatipan 2
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	San José Guadalupe Otzacatipan 3
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel
	San Diego de los Padres Otzac. 4
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel 
	Sauces 5
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel
	San Blas Otzac. 6
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	San Nicolás Tolentino 7
	
	X
	X
	
	X
	X

	Sibdel
	Crespa Floresta 8
	
	X
	X
	
	X
	X

	35
	D. San Mateo Oxotitlán
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	X

	Subdel
	Niños Héroes 1
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	Filiberto Navas 2
	
	X
	X
	
	X
	

	36
	D. San Pablo Autopan 
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	X

	Subdel
	Ojo de Agua 1
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel
	Aviación Autopan 2
	
	X
	X
	
	X
	

	Subdel 
	San Carlos Autopan 3
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	San Diego Linares Autopan 4
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	Jicaltepec Autopan 5
	
	X
	X
	
	X
	X

	37
	D. San Pedro Totoltepec 
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	X

	Subdel
	San Miguel Totoltepec 1
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	San Francisco Totoltepec 2
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	Guadalupe Totoltepec 3
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	San Blas Totoltepec 4
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	La Constitución Totoltepec 5
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	Arroyo Vista Hermosa 6
	
	X
	X
	
	X
	X

	38
	D. Santa Ana Tlapatitlán 
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	X

	Subdel
	Santa María Zozoquiapan 1
	
	X
	X
	
	X
	X

	Subdel
	Buenavista 2
	
	X
	X
	
	X
	X

	39
	D. Santa Cruz Atzcapotzaltongo
	X
	
	X
	X
	
	X

	40
	D. Santa María Totoltepec
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	X

	Subdel
	El Carmen Totoltepec 1
	
	X
	X
	
	X
	X

	41
	D. Santiago Miltepec 
	X
	
	X
	X
	
	

	42
	D. Santiago Tlacotepec
	X
	
	X
	X
	
	X

	Subdel
	El refugio 1
	
	X
	X
	
	
	

	43
	D. Santiago Tlaxomulco
	X
	
	X
	X
	
	X

	44
	D. Tecaxic
	X
	
	X
	X
	
	

	45
	D. Tlachaloya
	X
	
	X
	X
	
	X

	Subdel
	Tlachaloya Segunda Sección 1
	
	X
	X
	
	
	

	Subdel
	San José La Costa 2
	
	X
	X
	
	
	

	46
	San Cayetano Morelos
	X
	
	X
	X
	X/sin número de votos
	

	Subdel
	Cerrillo Piedras Blancas 1
	
	X
	X
	
	X
	

	47
	D. El Cerrillo Vista Hermosa 
	X
	
	X
	X
	
	X



49. Es de precisar que de lo que obra en el expediente electrónico, el SUJETO OBLIGADO en respuesta, únicamente proporcionó la información relativa al nombre de la planilla de delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana en las diferentes delegaciones y subdelegaciones de Toluca y el nombre de sus integrantes, no así, los resultados por sección y generales de la elección de los mismos, siendo que en informe justificado, proporcionó ya los resultados por votación, pero no de todas las delegaciones y subdelegaciones que conforman su municipio y que habían sido referidas en su respuesta en donde se señalaba que éstas contaban con alguna de esas figuras de autoridad. 

50.  Por lo que, derivado del análisis que esta ponencia realizó, con el fin de depurar la información proporcionada por la autoridad obligada, y asimismo  conocer qué información faltó ser entregada,  se realizó la siguiente tabla: 

	
	Circunscripción territorial.
	Información faltante relativa a:

	
	Delegaciones/ Subdelegaciones
	Delegados
	Subdelegados
	Consejos De Participación Ciudadana.

	01
	D. Centro Histórico
	
	
	X

	02
	D. Barrios Tradicionales. 
	
	
	X

	04
	D. La Maquinita
	X
	
	X

	05
	D. Independencia
	X
	
	X

	06
	D. San Sebastián
	X
	
	X

	10
	D. Metropolitana 
	X
	
	X

	11
	D. Colón 
	X
	
	X

	12
	D. Moderna de la Cruz
	
	
	X

	13
	D. Felipe Becerril 
	
	
	X

	14
	D. Seminario Conciliar
	X
	
	X

	17
	D. Morelos
	X
	
	X

	18
	D. Ciudad Universitaria
	
	
	X

	Subdel
	Palmillas 1
	
	X
	X

	25
	D. San Andrés Coexcontitlán
	
	
	X

	Subdel
	Ejido San Diego de los Padres Cuex. 1 
	
	
	X

	Subdel
	San Diego de los Padres Cuex. 2
	
	X
	X

	Subdel
	Sección Siete 4
	
	X
	X 

	Subdel
	La Loma Cuexcontitlán 5
	
	X
	X

	26
	D. San Antonio Buenavista 
	X
	
	X

	Subdel
	Guadalupe 1
	
	X
	X

	28
	D. San Cristóbal Huichochitlán 
	
	
	X

	32
	D. San Marcos Yachihucaltepec
	X
	
	X

	Subdel
	Sebastian Lerdo de Tejada 2
	
	
	X

	Subdel 
	Ejido de San Marcos Yachihuacaltepec 3
	
	X
	X

	Subdel
	La Magdalena Otzacatipan 1
	
	X
	X

	Subdel
	San José Guadalupe Otzacatipan 3
	
	
	X

	Subdel
	San Diego de los Padres Otzac. 4
	
	
	X

	Subdel 
	Sauces 5
	
	
	X

	Subdel
	San Blas Otzac. 6
	
	X
	X

	Subdel
	Filiberto Navas 2
	
	
	X

	Subdel
	Ojo de Agua 1
	
	
	X

	Subdel
	Aviación Autopan 2
	
	
	X

	Subdel
	San Francisco Totoltepec 2
	
	X
	X

	Subdel
	Guadalupe Totoltepec 3
	
	X
	X

	Subdel
	San Blas Totoltepec 4
	
	X
	X

	41
	D. Santiago Miltepec 
	
	
	X

	Subdel
	El refugio 1
	
	X
	X

	44
	D. Tecaxic
	
	
	X

	Subdel
	Tlachaloya Segunda Sección 1
	
	X
	X

	Subdel
	San José La Costa 2
	
	X
	X

	46
	San Cayetano Morelos
	
	
	X

	Subdel
	Cerrillo Piedras Blancas 1
	
	
	X



51. Se colige que la información sobre los resultados por sección y generales de las autoridades auxiliares y los consejos de participación ciudadana, que no fue entregada por el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado, debe de obrar en los archivos de mismo, en razón a que en respuesta proporcionó el nombre de la planilla y los integrantes que la conforman, así como el nombre de la delegación o subdelegación. 

52. En consecuencia de todo lo anteriormente dicho y estudiado, se concluye que la información que es pertinente ordenar sea entregada al particular por parte del SUJETO OBLIGADO, corresponde a la siguiente: 

	
	Circunscripción territorial.
	Se ordena la entrega de la siguiente información. 

	
	Delegaciones/ Subdelegaciones
	Información relativa a: 
	Nombre de la planilla 

	01
	D. Centro Histórico
	Consejo de Participación Ciudadana 
	“Juntos por el Centro Histórico” 

	02
	D. Barrios Tradicionales. 
	Consejo de Participación Ciudadana
	“De la mano por un barrio mejor” 

	04
	D. La Maquinita
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Juntos por la Maquinita”

	05
	D. Independencia
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Nueva Interacción”
“Que viva Toluca y que viva bien” 

	06
	D. San Sebastián
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unión Ciudadana”
“Nueva generación ciudadana” 

	10
	D. Metropolitana 
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unidos por el bienestar social”

	11
	D. Colón 
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Trabajando juntos”
“Trabajando por Colón”

	12
	D. Moderna de la Cruz
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Trabajando unidos por una moderna mejor”

	13
	D. Felipe Becerril 
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Transparencia con valor”

	14
	D. Seminario Conciliar
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Trabajando juntos por el seminario”


	17
	D. Morelos
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unidad vecinal”

	18
	D. Ciudad Universitaria
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Ciudad Universitaria”

	Subdel
	Palmillas 1
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Fuerza por un bienestar social”

	25
	D. San Andrés Coexcontitlán
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Por más progreso en San Andres Coexcontitlán”

	Subdel
	Ejido San Diego de los Padres Cuex. 1 
	Consejos de Participación Ciudadana 
	Sin nombre

	Subdel
	San Diego de los Padres Cuex. 2
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unidos por San Diego”
“Vamos todos por San Diego”

	Subdel
	Sección Siete 4
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Continuando por la sección 7”

	Subdel
	La Loma Cuexcontitlán 5
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Trabajando por ustedes”
Trabajando para ti, sólo tú”

	26
	D. San Antonio Buenavista 
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“San Antonio de la mano con la gente”
“San Antonio con valor”

	Subdel
	Guadalupe 1
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Un despertar nuevo”

	28
	D. San Cristóbal Huichochitlán 
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Unidos por San Cristobal”

	32
	D. San Marcos Yachihucaltepec
	Delegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unidos por San Marcos”

	Subdel
	Sebastian Lerdo de Tejada 2
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Abrazando por una comunidad con mejor servicios” 

	Subdel 
	Ejido de San Marcos Yachihuacaltepec 3
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	Elegidos por medio de asamblea, usos y costumbres.


	Subdel
	La Magdalena Otzacatipan 1
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Comité Magdalena Otzapatipan”
“Comité de Integración Ciudadana” 

	Subdel
	San José Guadalupe Otzacatipan 3
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Comité de integración ciudadana”

	Subdel
	San Diego de los Padres Otzac. 4
	Consejos de Participación Ciudadana
	Sin nombre

	Subdel 
	Sauces 5
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Calidad de vida de la mano con la comunidad”

	Subdel
	San Blas Otzac. 6
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Jóvenes en movimiento por San Blas”  

	Subdel
	Filiberto Navas 2
	Consejos de Participación Ciudadana
	“San Jorge” 

	Subdel
	Ojo de Agua 1
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Unidad y Trabajo por ojo de agua” 

	Subdel
	Aviación Autopan 2
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Unidad y Trabajo”

	Subdel
	Nueva San Francisco Totoltepec 2
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“San Francisco” 

	Subdel
	Guadalupe Totoltepec 3
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Por una comunidad incluyente” 

	Subdel
	San Blas Totoltepec 4
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Trabajando por un San Blas Totoltepec”
“San Blas en Movimiento”

	41
	D. Santiago Miltepec 
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Trabajando y forjando progreso para Santiago Miltepec”

	Subdel
	El refugio 1
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Fuerza, valor y honestidad”


	44
	D. Tecaxic
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Por ti, por su historia, por Tecaxic”

	Subdel
	Tlachaloya Segunda Sección 1
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unidos por Tlachaloya II”

	Subdel
	San José La Costa 2
	Subdelegados
Consejos de Participación Ciudadana  
	“Unidos por la comunidad de San José de la Costa” 


	46
	San Cayetano Morelos
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Trabajando por ti”

	Subdel
	Cerrillo Piedras Blancas 1
	Consejos de Participación Ciudadana
	“Trabajando contigo” 



53. Es imprescindible señalar que pese a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó en su informe justificado, el resultado de las votaciones que se obtuvieron respecto a los delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana , se puede suponer que indicó “los resultados por sección”,  sin embargo, no es del todo claro a qué se refieren los diversos números que hizo a bien señalar, no dota de certeza jurídica al solicitante y a la ponencia no aporta elementos que puedan validar que dicha situación así ocurre; por lo que se pide al SUJETO OBLIGADO que en actos posteriores, como lo es la entrega de la información que colmase totalmente el requerimiento de solicitud, indique de manera clara y específica, a qué se refiere lo siguiente –a manera de ejemplo se anexa la siguiente imagen-: 
[image: ]

54. En otro sentido, es pertinente señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

55. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
56. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

57. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc531695636][bookmark: _Toc531681764][bookmark: _Toc531695637]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde consten los resultados por sección y generales de la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del periodo  2016-2019, de las siguientes circunscripciones territoriales:
A) Relativo a delegados, en las siguientes circunscripciones territoriales.

1. La Maquinita
2. Independencia 
3. San Sebastián 
4. Metropolitana
5. Colón 
6. Seminario Conciliar
7. Morelos
8. San Antonio Buenavista
9. San Marcos Yachihucaltepec.

B) Relativo a subdelegados, en las siguientes circunscripciones territoriales: 

1. Palmillas 1
2. San Diego de los Padres Cuexcontitlán 2
3. Sección Siete 4 
4. La Loma Cuexcontitlán 5
5. Guadalupe 1 
6. Ejido de San Marcos Yachihuacaltepec 3
7. La Magdalena Otzacatipan 1
8. San Blas Otzacatipan 6
9. Nueva San Francisco Totoltepec 2
10. Guadalupe Totoltepec 3 
11. San Blas Totoltepec 4
12. El refugio 1
13. Tlachaloya Segunda Sección 1 
14. San José La Costa 2

C) Relativo a Consejos de Participación Ciudadana, en las siguientes circunscripciones. 

1. Centro Histórico
2. Barrios Tradicionales
3. La Maquinita
4. Independencia 
5. San Sebastián 
6. Metropolitana 
7. Colón
8. Moderna de la Cruz 
9. Felipe Becerril 
10. Seminario Conciliar 
11. Morelos
12. Ciudad Universitaria
13. Palmillas 1 
14. San Andrés Coexcontitlán
15. Ejido San Diego de los Padres Cuexcontitlán 1 
16. San Diego de los Padres Cuexcontitlán 2
17. Sección Siete 4 
18. La Loma Cuexcontitlán 5
19. San Antonio Buenavista 
20. Guadalupe 1 
21. San Cristóbal Huichochitlán 
22. San Marcos Yachihuacaltepec 
23. Sebastián Lerdo de Tejada 2
24. Ejido de San Marcos Yachihuacaltepec 3
25. La Magdalena Otzacatipan 1 
26. San José Guadalupe Otzacatipan 3 
27. San Diego de los Padres Otzacatipan 4 
28. Sauces 5 
29. San Blas Otzacatipan  6
30. Filiberto Navas 2 
31. Ojo de Agua 1 
32. Aviación Autopan 2 
33. Nueva San Francisco Totoltepec 2 
34. Guadalupe Totoltepec 3 
35. San Blas Totoltepec 4 
36. Santiago Miltepec
37. El refugio 1
38. Tecaxic
39. Tlachaloya Segunda Sección 1 
40. San José La Costa 2 
41. San Cayetano Morelos 
42. Cerrillo Piedras Blancas 1.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc496100167][bookmark: _Toc499756978][bookmark: _Toc499757021][bookmark: _Toc500245738][bookmark: _Toc500264547][bookmark: _Toc503290284][bookmark: _Toc512329345][bookmark: _Toc514231053][bookmark: _Toc528153795][bookmark: _Toc531681766][bookmark: _Toc531695639]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------  la presente resolución.

[bookmark: _Toc496100168][bookmark: _Toc499757022][bookmark: _Toc500245739][bookmark: _Toc500264548][bookmark: _Toc503290285][bookmark: _Toc512329346][bookmark: _Toc514231054][bookmark: _Toc528153796][bookmark: _Toc531681767][bookmark: _Toc531695640]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

		

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04018/INFOEM/IP/RR/2018.
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